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PA R T E  O FIC IA L.
M I.SIST E R IO  D E E S T a ü O EN E L  D EPA RTA M EN TO  

DE GoBieflNO V RsLAClONea esteriores.

ADMINISTRACION^ D  E JU S T IC IA ,
Razón de ¿as causas scnletifiadas en áijiniciva en pri~ 

mera sala de esta Corle Superior de Justicia

En la cansa segn'da por D. Liiiz Qiicoga con Duña 
Ilermpnejílda Gciisla por cantidad de pesos— Lima octubre 23 
de ltó 7 .— vÍBto» declararon no haber lugar a la aentencia de 
remate; y maMdaroii devolver los de la materia al juez de de- 
recho, para que recibiendo la cansa a prueba por vía de jus- 
titiracion la substancie y determine, coi.foimea las leyes: con­
firmaron el' 8UU) de 2.-> junio último, en la parte que lucra 
eoiiforrae con este , y lo revocaron en lo que no lo lucre—
tres rúbricas—Jurado. , r,.

En la causa seguida por D. F.nmqne De 1 racy con 
el Estado.-L im a y abril 23 de 16-27.— Por recibido cu es- 
la  fecha autos y vistos libróse el manda.nieido respectivo de 
eiecucion y embargo contra la persona y bienes de ü . bnrri- 
que D. Trm-y |iof principal de 2012 pe^os medio real que 
adeuda al E'lado por una liquidación dcl mmificstn déla tru­

éala Ester y costas y coniestese-Correa-Amcnai-Juan Losio.
 ̂ Lim a oelub''r. l . «  de l 827-V is lo s : confirmaron el auto 

apelado de f. su fecha 23 de abril, con la calidud de que se 
entienda en la canlidad de md setecientos cincuenta pesos con 
arrecio a lo espnesto por el ser)or li-cal y el infim nedci ad­
ministrador de aduana; dejándole a ü . Enrique D. incy oU 
derecho a salvo para que lo deduzca en el progreso de la tau- 
la y los devolvieron— Tres rúbricas—Jurado. .

L i m a  o c t u b r e ‘2 i  <!e 1827— \ istos: confirmaron el auto
denegatorio de la suplica; y los devolbieron— Cuatro rubricas -

Jurado.^^ Jaan de D io-Z  miga con D. .Antonio Monteyro—Fa­
llamos atento a los autos y inéiitos de diclu causa y por lo 
que de ellos resulta que la sentencia dada y pronunciada por 
el iuez do derecho D. Pascual Fiancisco Suero que corre a 
foiL ciento veinte y  cuatro, su fcch.i diez de setiembre últi 
sno eu que mandó llevar adelante la ejecución de los bienes 
embargados haciendo en ellos trance y remate hasta que e 
acrehedor D. Antonio Monteyro fuese satwfeiho de los mil 
qumicniüs pesos con mas las costas déla cobranza otorgándo­
se antes la fisnza de la ley de 'role-do con arreglo a derecho, 
la debemos de confirmar y confirmamos. Y por e=ta nuestra 
sentencia dilinitivamuute juzgando en grado de vi-U asi lo pro­
nunciamos maullamos y firmamos devolviéndose o* « ' f  * 
juz.Mdu q ie correspoiide^Tü/noí to read a-M an u el L in o  Ruts 
de Paneorho—M inuel ¡itm znr. r ir.« «pm

D losé La-/ane con D. t  tannsco Saraie— Lima oclu 
bie 29 de 1827- Vistos en discordia de votos: reformaron el 
«uto suplicado de f- 38 su fecha once de febrero de ocho- 
cientos veinte y cuatro; cunhrmHron \
fatha, U  de enero clcl mismo ano; y los debolvieron Irea

Lim a octubre 11 de m i - G aspar Jurado.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O  EN E L  DEPARTAMENTO
DE H.tClKNDA.  ̂ . •

Cn la calle conocida por el callejón de San I  ranctsco 
k .p*a casas peftenecienles a la antigua Comiaana de Jeru- 

T n v  a la Nación, cuyo valor es el de treinta m.l qumieo- 
salen, hoy ^^7 distinción que sigue: quince mil
tos seis pesos d y el hamo con
ochocientos Quinientos veinte y cinco la que de-
el ’ ofi V dii'Z rail ciento  sesenta y ocho pesos dos
signa e \ '“|‘’̂ '^emarca el número 29 . Estas fincas han sido 
re a le s -la  8 «/;■ - jq uzacion pagándose en cre-
ped.da, en ^ ¡5 ,,adanos I). D- Juan José  Muñoz,
5 Í % ; ^ ¿ X  l X  a  Francisco Jav ier Fernandes de Pa-

r i 827- D .  O. S - E l  J .  de la s e c

Cion d ú  crédito.- de R osas.

AVISO A LOS PILO TO S.
-r dos los Pilotos de la matrícula del Callao, tanto, na-

. ' i  ^ ‘■’^mo P.traniero-naturalizados deben presentarse, según
Clónales como J  , .  p¡,a„ fragata D. Eduardo Carras-

‘e i r S I r t l d e S l . . . . .  , [  e» 1™ □ -
f*n Director de la ncr, n»rlViir sus cartas

fecion y ejercicio bajo las formalidades de ordenanía.
Callao noviembre 8 de 1827—Jo sJ Pascual de V itero.

» P A R T E  NO O FIC IA L.
I  IN T E R IO R .
RO Y EC TÓ  D E CON STITUCION .
fCotifhiaíicto» a l número anferior.)

'i'lTULO QUINTO.
P oder E je c u t iv o .

Art. 81. El Supremo Poder Ejecutivo se ejercerá por un 
solo ciudadaild, bajo la denominación de Presidente de la R e­
pública. . . . . . . .  _

Art. 82. Habrá también un Viee Presidente, que reem» 
plaze al Preúdente en casos de imposibilidad Caica ó moral,
6  cuando salga a campana, y en defecto de uno y otro eyer- 
cerá el cargo provisionalmente el Viee-Presidente del Senado, 
quedando emreianio suspenso de las funciones de senador.

An. 83. El ejercicio del Poder Ejecutivo no puede ser 
vitalicio y menos h.'ieditario; ia duración del car^o de Presi-. 
dtiite de Ib República será la de cuatro anos, pudiendo ser 
reclejido inmediaumeiite |»or una sola vez, y después con a 
iiileiiui-ion Uel periodo seDalado. ^Alt. 81. Para ser Presidente ó Vice Presidente se requie­
re haber nacido en el territorio del Perú, 'treinta anos de edad
y las mismas calidades que ecsije esta Couslitucion para senador.

Art, 85. La elección de Presidente de la República so 
hará por los colejios electorales de provincia, en el tiempo y 
forma q'ie prescriba la ley, que se data sobre las bases siguientes.

1. Cada colejio electoral de provincia dejirá por mayo­
ría absoluta de votos dos ciudadanos de los V ®  ®
menos no sea natural ni vecino del departamento, remitien­
do testimonio de la acta de elección al Presidente del faenado.

2. La apertura de las actas, su calificación y escrutiuio
se har.in por el Congreso. . . j  i

.3. El que reuniere la mayoría absoluta de votos del to­
tal de electores de los colejios de provincia sera el Presidente-

4. Si dos individuos obtuvieren dicha mayoría s^ a 1 le- 
sidente el que reúna mas votos. Si igual número el Congre- 
éo elejirá, a pluralidad absoluta, uno de los dos, quedando el
otra para Vice-Presidente. . , . i

3 . Cuando ninguno reúna la mayoría absolut» el l-on-
oresu tílejitá Presidente entre los tres que hubiesen obtenido 
mayor ó igual número de sufrajios, y entre los dos que quedan 
e e.irá asimismo al Vice-Presidente. . . . . .

G La elección de Presidente y  Vice-Presidente en esloa 
casos, debe quedar concluida en una sola sesión , hallándose 
presentes lo menos dos tercios de total de los miembros de ca-

da c^niara.^ Presidente y V’ice-Presidente para ejercer su
cargo, se pteseiiiaián al Congreso a prestar el juramento si­
guiente; „ Y o  N. juro por Dios y estos santos evanjelios que 
L r c e r é  fielmente el cargo de Presidente ( o V.ce-Presiden- 
t i  ) que me ha confiado la República : que protejere la reí - 
iion del Estado; conservaré la integridad é independencia de la 
Nación, y guardaré y haré guardar ecsactamente su ConsUlu-

Aití*87. El Presidente es responsable de los actos de su 

admiui=lranon. Presidente y Vice-Presídenie
ge determinará por una ley, sin que pueda aumentarse m dis­
minuirse en el tiempo de su mando.

Art. 89. Son atribuciones del Poder Ejecutivo.
1. E l Presidente es jefe de la adounistraciOQ jeneral de

la ] conveniente para que se verifiquen las elec­
ciones' populares en el tiempo, L d o  y forma presentes por

’^ r  Convoca, a Congreso en el tiempo prefijado por la 
Constitución y eslraorJinariamenle cuando lo ecsijian grave
circunstancias.  ̂ Congreso presentan­

do un Mensaje sobre el estado de la República, las mejoras

6 Da decretos y órdenes para el mejorcumplimiento de 

'• .  l . .  p ro ,eco . de U ,  b  pa-

1. .a»ini,.raa.n de.j,«lci. ,u  1«. *nb.,
de eesámen que '**
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n&lea y juzgados, y sobre el cumplimiento de las senteocias que 
^tos pronuncien.

9. Es jefe Supremo de Us fuerzas de maf y tierra, 
y dispone de ellas para la seguridad interior y esleriur de la 
República.

10. Declara la guerra a consecuencia de la resolucipn del 
Ctíngreso.

11. Concede patentes de corso.
12. Dispone de la milicia nacional para la seguridad in­

terior, dentro de los límites de su tlephtiameiuo, y fuera de el, 
con consentimiento del Congroo, y en su receso del Consejo de 
Estado.

13. Hace tratados de paz, amistad, alian^ y otros con­
venios procedentes de relaciones C iterio res, con aprobación del 
Congreso. 1

l i .  Recibe los ministros estranjeros. ^
1.5. Nombra los miembros diplojiiátinos y rúnsulcs : los 

coroneles y Jemas oñciales superiores del ejercito y armada, 
con aprobación' del Senado y en su receso del Consejo de 
Estado.

](). Nombra los Jemas empleados del ejército y armada 
con arreglo a las leyes.

17 . D a  le t iio s , concede lice n cia s y arreg la  la s  pensiones 
de los m ilitares conform e a  las leyes.

13. Cuida de la recaudación ú inversión de las contribu­
ciones y demas fondos de la hacienda pública.

19. Nombra y renmeve libremente los ministros de Estado.
20. Nombra a propuesta en lerna del Senado a ios vo- 

c51es de la Corte Suprema y  superiores de Justicia, y a los 
demás jaeces y empleados 6 dependientes de estos Iribunale:, a 
propuesta en terna de las cortes respectivas.

S I. Nombra lu*. empleados de iiacienda.
25. Nombra ios prefectos y sub picEettos a propuesta en 

terna de las juntas depaitamentales.
23. Celebra concordatos can la Silla Apostólica, arreglán­

dose a las instrucciones dadas por el Congreso.
21. Concede ó niega el pase a los decretos conciliares, 

bulas, breves y rescriptos pontifíeios, si contienen dispusiciones 
jenerales, ron el consentimiento del Congreso, con el del Se­
nado, y en su receso del Consejo de Eitado, si se versan en 
negocios particulares y con audiencia de la Corte Suprema de 
Juilicia si fuesen*sobre asuntos contenciosos.

2 j > d ije  y presenta a los aizobir^pos y obispos de la ter­
na que le pase el Senado, y en sn receso el Consejo de Estado,

26. Eiije y presenta para las dignidades, canonjías, pre­
bendas, curatos y demás bcneticíos eclesiásticos que correspon­
den al paiiDnato, cimlbrme a las leyes.

27. l*io\ee todos los empleos que no le son reservados 
por la C' n lílucion.

28. Tu-ne la suprema inspección en todos los ramos de 
policía y  c-iable.'iiiiientos públicos costeados por el Estado , 
bajo ans leyes y ordenanzas respectivas.

29. Espide las caitas de ciudadaiiia.
30. Puede conmutar a un criminal la pena capital, pre­

vio informe del tribunal 6 juez de la causa, siempre que con­
curran g.aves y poderosos motivos, y que no sean los casos es- 
ceptuados por la ley.

31. Provee con arreglo a ordenanza a las consultas que 
se le hagan, en los casos que cila previene, sóbrelas seuten- 
cias pronunciadas por los juzgados militares.

32. Suspende hasta poí tres meies a loa empleados in- 
íiactores de sus decretos y órdenes, y aun Ies priva de la mi­
tad del sueldo; y cuando crea deber formárseles causa, pasa­
rán los antecedentes al tribunal respectivo.

DEL CONSEJO DE ESTADO.
Art. 91. En receso del Congreso habrá un Consejo de Esta­

do, compuesto de diez Senadores elejidos por ambas cámares 
a pluralidad absoluta.

Art. 92. Ei Presidente de este Consejo es el Vice-Pre­
sidente de la República, y en su defecto, ct que lo sea del Senado.,

Art, 93. Son atribuciones de este Consejo.
1. Velar sobre la observancia de la Constitución y de las 

leyes, formando espedientes sobre cualquierinfraccion para dar 
cuenta el Congreso.

2 . Prestar su voto consultivo ai Presidente do la Repú­
blica en los negocios graves de Gobierno.

3. Acordar por si solo, 6 a propuesta del Presidente de 
la República, la convocación a Congreso eslraordinario, debien­
do concurrir en uno ú otro caso las dos terceras partes desu- 
frajios de los Consejeros presemea.

4. Desempefi.ir las funciones del Senado, designadas en 
las atribuciones 12, 15, 24, 25, artículo 39 y en la restricción 
tercera, artículo 89.

5. Recibir el jurarneuto al Vice-Presidente dei Senado,
cuando llegue el caso de ejercer el Poder Ejecutivo, seeun el 
artículo 82, ®

MINISTROS DE ESTADO.
Art. 94. Los negocios del Gobierno déla República, se 

despadiarán por los Ministros de Estado, cuyo número desic- 
Dar-á la ley.  ̂ ^

Alt» Fsra ^sei roicistro de Estado se requieren las

mismas calidades que para Presidente de la República.
Art. 96. Los ministros formarán los decretos' y órJenOj 

del Presidente, cada uno en su respectivo ramo, sin cuyo re. 
quisico no serán obedecidos.

Art. 97. Darán razón, a cada cámara en la apertura da 
tas sesiones, del estado de su respectivo ramo é igualmente loa 
iiifuriuüs que se les pidan.

Art. 98. El ministro de hacienda presentará anualmente 
a la cámara de (liputauos un estado jeneral de los ingresos y egre­
sos del tesoro nacional; y asimismo el presupuesto jenernl de- 
lodos los gastos públicos del año eiilraiue, con el monto de 
las contribuciones y tenias nacionales.

Art. 99. Los ministros son responsables de los actos deE 
Presidente que autonzen con sus firmas contra k  constitucioa 
y Ijs  leyes.

Art. 100. Formarán para su réjímcn inierior un reglamen­
to que rtehei'á ser aprobado por el Congre.so.

Art. lOI. La dotación de los ministros se determinará-, 
por k  ley, sin que pueda aiimentatse ni disminuirse en el liem-  ̂
po de su cargo. •- . { Se ííontinuará, )

HACIENDA.
La comisión principal de hatienda ha visto y ecsami- 

nado prolija y deienidamenle, la nueva planta que han recibi­
do los ministerios de estado en consecuencia del decreto es­
pedido por el Soberano Congreso en 29 de agosto último. P or 
las notas de los Ministros del Interior y de Guerra, se mani­
fiesta haber en el de! piimcro un ahorro de cerca de diez mil 
pesos anuales, y en el del segundo el (fe tres mil quiiiie.nloa. 

.Este ahorro bu resultado de la supresión de empleados con que 
habían sido sobrecargados por la pasada administración; los que 
hoy quedan continúan con e! mismo sueldo que ánles tcnian- 
Por consiguiente ha reportado el Erario cerca de trece mil pe­
sos que hoy dt-jan de salir de tos fondos públicos y de gas­
tarse improductivamente como ániesse hacia.

La comisión que subscribe npesar de estar intimamente 
persuadid.'), de que no esperimentantío personalmente el trabajo 
de los ministerios no se puede avaluar con ecsactitud el nú­
mero de brazos ausiliares que necesitan para el pronto y pun­
tual desempeOo de sus labores; para acercarse lo mas quesea 
posible a juzgar rectamente de la nueva planta que boy lioi'.ei» 
los ministerios, pidió el plan de sus labores interiores y con 
vista de ellos puede asegurar que el Ejecutivo en la aproharioa 
que ha dado ul nuevo plan ha consulsado la economía de la 
hacienda pública con tanto interés como el Congreso.

l’or lo que hace al ministerio de hacienda, resulta que 
por la nueva planta que ha recibido queda desbaratado el plan 
de centralización que se había propuesto el ministro pasado, 
quedando hoy reducido ei iniii'tterio de hacienda a mem secre­
taría de gobierno. Por consiguiente si se llevase adelante k  re­
forma que propone el ministro de hacienda, se ahorran de pron­
to siete mil pesos para gastar en seguida nueve ó diez en la 
reformación de una Contaduría de Contribuciones que indica 
ser necesario se establezca: con mas otros tantos que podrían 
presentarse después como necesarios para adoptar una oficina 
directiva de hacienda. Por lo que ae viene en conocimiento 
de que lejos de ahorrar el Erario algunos sueldos en la refor­
ma del Ministerio de Hacienda tendrá que aumentar sus gastos 
en adelante, sin reportar las grandes ventajas de la prontitud 
en el despacho, de la depemíencia de ks oficinas subalternas 
y sin la unidad y concentración tan necesarias para el arre­
glo y pleno conocimiento que debo tener iin Ministro de H a­
cienda de los ingresos y egresos del fe'oio público.

La comisión no se habia penetrado de las ventajas que 
ofrece la antigua forma del ministerio de hacienda hasta que 
vió el manifiesto presentado por el es-ministro Larrea. La 
lectura del 4. ® capítulo ofrece el mejor plan de dirección y 
administración de hacienda que puede presentarse: se recomien­
da s>i lectura a los dignos representantes, y cree que ella sola 
es suficiente para persuadirse que "reunida la 3 . Sección de 

tcontribuciones a la 4. “ de Aduanas se simplificarán las labo­
res, se harán con mayor cenocimiento y se evitará el formar 
la Contaduría de Contribuciones que ahora presenta e !  Minis­
tro como necesaria.

La Sección I.*“ que tiene por objeto ecsatninar y  cen­
surar los juicios formados por k  Contaduría Janeral de Valo­
res a las cuentas que se le deben pasar de ks tesorerías de- 
partamenSales, es el centro común de la contabilidad, y el tíni­
co garante del buen uso y aircglada distribución de las 
rentas públicas; por consiguiente su ecsistencia es del mayor 
ínteres del Estado, y sin ella el ministro de hacienda jamas 
podría tener un pleno conocimiento de la probidad y aptitu­
des de los empleados que manejan la hacienda.

La Sección 2 . *  de tesorerías y crédito público qoe tie­
ne por objeto conocer los ingresos y egresos de ks tesorerías 
departamentales, recibiendo mensoalmente razones detalladas de 
las cantidades que en ellas se recaudan é invierten, comparan­
do su recaudación é inversión con las leyes, órdenes y d.ecie- 
tos que han motivado, es el garante teguio del apres'o de cau­
dales que necesita el Estado, en ciertas y determinadas épocas. 
Sin ella se postergarían los cobros 6 aun cuando se efectuasen 
habría tiempo como muchas veces sucedió en el gobierno es-
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paño), para que añminístradorea poco fióle? vsasen de ellos en
rspetulicioiu'5 pHtiifiilarcs.

Km viriiu! de iiicto !o oípm'slo opina ¡a Comisión se 
apruid'u ¡>or c! Congifsü la nueva planta de los miiiisteiios del 
iiiieiio:. ) de giieiTii: y se matule rostabiecer el de haciendan 
HM aiiliijua forma, niiieiidose la Sección 4 . “ de Aduanas a la
3 . = d(! eontrihuciom-s, u tiu de evitar la creación de la nueva 
Ci'iilailiiira de l'niitribucioiies miéiiiras no se aumenten los iu- 
gres<is di'l iiraiio por este mino.

imprimaifi y ilese cuenta al Congreso. Sala de la C o- 
octid)re ¿7 de I S 2 7 - J .  M ariano Llosa  /iennrií/ef— 

l ‘\ Q nros^M ariano l¿bt obriio—Ju n n  B. Mejia— Es copia-Gaifo.

E'i^TF.RlOR.
COLOMBIA.

( om oca ío ’ ia del Cwgrcso Eslraordinnrio.
FRANCISCO D E l'A L'LA  SAN TAN DER 4'C. 

ConsidiTíHido í
Q.ie la nciual sesión lejislaliva tltl congreso de la Re­

pública debí! rnrr.-iise el ilin 29 dei conienie sin que pueda 
pronogarsc pnr mas tiempo conforme a la conslitucioii : que 
en (.d istado i'.l Frendenle de la República no encontrará ante 
qtiiiui prestar el juramento de que IwHa espresamenie la cons­
titución en el imículo 13G; que sin prestar este juramento no 
puede Icgalmonte el Presidente entrar en el ejercicio de sus 
funciones, as» como el vice-presidente tuvo que prestarlo por 
espresa reiterada resolución del Congreso el mismo dia en que 
abrió sus sesiones en esta Capital ; que en tales circunsiaticins 
8c  presentaría un nuevo y giuve motivo de disturbios políti­
cos , y teniendo presente que por el ailículo l l 5  puede él 
poder ejecutivo convocar estmordiiiBriamente el Congreso cuan­
do lo cesija la grevedad de alguna ocurrencia, oido el diclá- 
men del consejo de gobierno he venido en decretar y decreto.

1. Se convoca e-traordinariamente el Congresode la Re- 
phblica para el dia 30 del corriente.

2. El principal objeto a que debe contraerse el Congreso, 
reunido esiraordinariamcnle a virtud del presente decreto debe 
ser el de ¡iie'-eíii iar e! imamento que ante él h.v de prestar 
el Presidente de la República en cumplimiento del artículo 18G 
de la con«titiicio:i.

3 . Mientras, que se demore esta ceremonia constitucional 
puede ociiparje también el Congreso reiinido e-traortliniirinmente 
de concluir las luyes pendientes sobre rentas públicas , y sobre
retiros militares. _ , . ,

4. I’ur runsiguienic cuncluitlo el mencionado principal 
objeto , el Congreso debo ponerse en receso.

l’ ubtúpiese y cc»muníqucse a quienes corresponda por el 
secretario de citano dri dt;»;jai bo del inie.riur a quien encargo 
de la ejecución dcl presente decreto.

BoüOlS agosto 28 de J827. —Frnncfseo de P au la  Son- 
lander.^VÁ  secretario de Estado de! despacho del interior.— 
Jo sé  -V. licslrepo.

CiinÍMiJftün de la  ífcreínríi del inlerior al ofexo del se- 
crelario jenerul del Liberlador de 25 de Ju lio  üllima.

Al señor yecretarfo jen era l del Libertador Presidente—• 
B og otá  agosto 22 de 1827.—-,17.®

Pose en noticia del ejecutivo la carta oficial de U. S. 
de fecha 25 de julio último , en que hace varias observaciones 
por U comunieacion de 23 de junio procsimo pasado, que 
U. S. vió en la gaceta relativa al cumplimiento de la ley que 
manda restablecer el orden conslilucional. El ejecuiivo me or­
dena diga a U. S . para que lo ponga en conocimiento del 
Libertador: que por una coiiacidencia feliz el l9  de junio en 
Que S. E . prometía a Colombia desde Caracas arrostrado todo 
para que la anarquía no reemplasase la libertad, ni la rebeldía 
a la constitución . y conservar la libertad , la gloria y las le- 
Yci que hablamos obtenido contra los antiguos opresores.Aej 
'Coniíreso decretaba en el mismo dia el restablecimiento Bel 
órdeñ prefijado por esa constitución y esas leyes , a que S . E ..  
el Libertador mostraba respeto y adhesión. Si el ejecu­
tivo quiso que se suspendiesen en cumplimiento de la ley 
los consejos permanentes, de cuya institución U. S. había dadq, 
cuenta foé porque no constaba en las secretarías que ya se 
hubiesen abolido. La notoriedad a que U. 5 . alude respecto 
de dicha Institución , no puede tomarse sino de los papeles 
DÚblicos no oficiales, y U. S. bien conoce, que si se hubiera 
de dar crédito a lo que los papeles han publicado en esta época 
de escándalos ¿ que juicio se tendría de las cosas y de las per­
sonas ? . 1 . • ■Respecto de la parte perteneciente a las restricciones
oue tiene la imprenta en los departamentos del Norte, cre^ó 
el eiccutivo que era esencial levantarlas , porque está persua­
dido de que el libie uso de la imprenta es una de las mas 

•sagradas garantías de los ciudadanos y de los mas principales 
frenos- del poder. Pudo ser oportuna la restricción que b . E. 
el Libertador decretó relativamente a las ocurrencias de 1826;

pero detde que los petiodiros de Caracas infiinjieron laleyd^. 
abusos de la imprenta , escribieion libflos rotura el vire-pie. 
sidente de la República y iirticuios ícilicii>*os en quearónse- 
jaban ia desodediencia al Congreso , a Ihe leyes y ni gobierno 
nacional, ya la balanza de la jiistirin y dti bien público peo^ 
dió BU nivel , y era menester que iodos quedasen iguiilmenie 
sujetos a las leyes.

Por último, empr-no del ejecutivo en que se salva'en 
los bienes imcionnles de todo otro «luslino que no fuese d  de 
la ley que fundó el crédito público, no ha tenido otra mira 
que contribuir a conservar la confianza pública y rl ciétlito 
del gobierno. Una juicva ley sancionada eii estos úliimos dias 
ha previsto todo lo coiiceinienle al dclcnoio y ennjeriaciun de 
dichos bienes.

Cuando me dirijí a U. 8 . inc luyéndole la ley del res* 
tableciniieiiio del órrien constitucional, fué en calidad de se­
cretario jeneral drl Libcrliidor y como en esta cualidad U. S . 
no ejerce ma» deberes que ios de ser cArgano de las corntini- 
racioiies roff S . E. es visio que no tuve la intención , ni la 
tuvo el gobíprno de que U. S. procediese por sí solo al cum­
plimiento de ia espresada ley. El ejecutivo ha pasado al Con­
greso este documento como lo lia hecho de lodaslas comuni­
caciones deesa sî f retaría y decretos del Libertador, y la G a­
ceta lo publicará para noticia del público, como ha publicado 
cuantos documentos pueden servir para fijar la opinión de la 
nación. Dios guarde a U. S.— José  JM. Beslrepo.

[  Gaceta de Colombia. ]

VA RIED A D ES.
CONGRESO D E  PANAMA,

( Coíiítnuacíon d«í nüm, anterior. )

Escrito en fran cés  por Mr. de P ra d t , ímdKcído a l casleUisna 
por D. J .  C. Pog-éí, intérprete real. P a r íí; librería de £ e - 
chet , 1S25.

(  Ju icio de esta obra, )
Los ejércitos americanos, por otra parte, nunca podrán some« 

terse a esa obediencia absoluta, a esa acción mecánica que ea 
los europeos son condiciones inherentes a su organización. Hijos 
y miembros de! pueblo llevan siempre en sf las opiniones y loa 
efectos popúlales. La paga que reciben no estingue en ellos 
la dignidad del ciudadano, y cuando una política errouca los 
emp'eise, como sucede todos los dias en Enropa, en compri­
mir el amor de la libertad, calumniado co^ la denominación de 
rebeldía, léjos úu piesiarse a los designios de una autoridad 
suspicaz y altanera, sus armas irían a unirse con la de los lla­
mados rebeldes, y se volverían contra los mismos que las ha­
bían suininístrado. Los ausliiacos han podido entronizar e l 
poder abso.uio lu Ñápeles; todos los ejércitos de Europa han: 
podido dar * Eran, m una dinastía proscripta, y los fiaiiceses^ 
a su vez, h n podido asesinar las libertades de España; pero 
cuando se ha tratado de esclavizar al Peiú con los soldados 
de Colombia, avergonzados estos del ministerio opresor que 
iban a ejercer, anunciaron al mundo, en una solemne decla­
ración, que los guerreros de una república no son satélites de 
un lirauo,

1.a  comunidad del lenguage bastarla por sí sola a frus­
trar semejantes tentativas. En Europa, el militar no oye mas 
que lo que le dice su jefe; sus oidos están cerrados a las que­
jas de los hibitantes del país que ocupa. Entre nosotros todo» 
pueden hablarse y entenderse. En vano hablarán los gobiernot 
por medio de manifiestos y proclamas: la conversación fami­
liar ^ el trato diario son muclMis mas elocuentes y eficaces.' 
Los gobiernos hablarán de principios, de orden, de sumisión/ 
y los pueblos de libertad, de independencia, y de derechos, y 
este idioma es mas grato, y mas inteligible que aquel. Los 
opresores se unirán a los oprimidos, y la esUtua que debia 
alzarse sobre tan frágiles cimieutos, se derrocará hecha peda­
zos, y cubierta de ignominia.

La enumeración en que nos hemos detedido, nos pa­
rece suficiente para demostrar que los objetos propuestos a la  
deliberación del Congreso de Panamá, pueden ser en parte rea-. 
Tizados sin necesidad de una reunión, anunciada con tanta pom­
pa, y en parte son absolutamente incompatibles con la orga­
nización de las repúblicas americanas. Mas no son estos sus 
solos inconvenientes. La creaciou de un cuerpo representativo 
de gobiernos, revestido de poderes como los que se han con-; 
ferido a aquella asimblea, atraería al nuevo mundo una séria 
de males, cuyas consecuencias bastariaii a frustrar las esperan­
zas que en el dia ofrece, y a desbaratar la obra de taoios 
esfuerzos, y de tantos sacrificios. Alucinados con la segurtcfail 
que inspira la mancomunidad de socorros, los pueblos descui­
darían su defensa interior; y  cuando llegase el caso de la re-' 
sistencia, solo presentarían una mancomunidad de flaqueza, y 
de desorganización. Acostumbrados los hombres a una auto­
ridad, que por componerse de muchas autoridades parecería,' 
a los ojos de la inesperiencia, superior a Codas ellas, la sobe­
ranía nacional decenderfa insensiblemente a un puesto secun­
dario, y de allí a la impotencia y a la nulidad. Los gobier­
nos, emancipados en el Congreso, de his trabas que coartan 
«u acción en la esfera doméstica, «e alejarían poco a poco de
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esta, y pTopen'lf-riftn a cimentar en af|’>e!?'j9 poáeres u?urpa- 
doá l ’ i>i' último, el Congreso americano,'siguiendo los trámi- 
sei (i'f los congresos europeos, y engrandecido por el lento , 
pero continuo ensanche de sus atribuciones, empezaría conci* 
lia.iilo, y acabaría dictando leyes; de pacifícudor, y organizador, 
ilejeiivr.irid en absolnio, y la libertad do América, esta grande 
époen del jénoro li imann, este precioso resultado de cnanto los 
li i,obres han hecho en favor de la civilización, qneJaria opri­
mida bajo el poso de un coloso írresUiíhle, triste imitación de 
uno Je  los deplorables remedios que la decrépita Europa em- 
p.L-tt, para puhar sus antiguos achaques, y sosteneí la flaqueza 
de su consutucion.

Aun serian mas tristes tas consecuencias si la imitación 
llegase hasta el esiremo de organizar un Congreso pon» poner 
un freno a los de-iórdenes democráticos; y, ó nos fengaBumos 
mucho, ó, en esta paite, Puiiauiá iba a ser en América lo que 
Viena y Verona h«n sido en Europa. Cnaudo el pUn se pre­
sentó ni mundo con todo el vigor de la novedad , las notas 
de .Colombia anunciaban el establecimiento de. una autoridnri 
sublime sobre lodos los estado», y de una fuerlb armada, por 
COQiî enCes de todos, para acudir a mantener el orden donde 
fuer.i necesario. En los tratados que celebró Colombia con el 
Perú, con Chde, y  aun con Méjico, si no nos enganamo», y 
cuyo objeto era la reunión del Cungrss^, se estipuló la enireua 
reciproca de los promotores del desorden, que huyesen de uno 
a otro .estado. Todo esto anuncia miras muy lejanas y m iy 
profundas, pero no sobradamente generosas m populares, Por- 
tilicádos los gobiernos con esta precaución v con e»tos lazos, 
i cuanto no debcrian temer las nneeons»! ¿Ñ o quedaban en­
tregadas sil) defensa en manos del ma? faerte ? ¿ Y  qué Se pen­
saría en Europa de la . emanciparion do América, s i , apenas 
pronunciada, se hacia indi'pensable lomar medidas preventivas 
contra tos eesesos demagógicos?

Quizas los autores del designio hnn procedido de bue­
na fé, creyendo ver en el Congreso de l’aiiainü un medio de 
llevar adelante la perfecta organización de loa estados recién- 
nacidos: y sin duda no ha tenido otro objetu el liberal é ilus­
trado arzobispo de M.iliiias, al COnsliluir.-e apolojista de aque­
lla Operación. Los que, guiados por conrrcimiento» locales y 
po.'itivos, aspiran al mismo término, saben que es aece.ario 
seguir otro camino. Instituciones robnstendas con la fuerza 
de tos hábitos; leyes civiles y criminalc' adaptadssa las nece­
sidades de los pueblos libies; práctica incesante de los debe­
res políticos que los nuevos pactos imponen; adquisición con- 
linua de lucos; aclimatación de las mejoras que puedan con- 
Teñir a nuestra*bHuBCÍon; atuiegacion de personalidades y de 
partidos, cuando se trata de la cau«a pública: tales y no otros 
eon los. instrumentos con que la América podrá adquirir el 
grado de prosperidad a que la están convidando los bienes que 
tan profuraineiue bs vertido en su suelo la Providencia.

La idea de reemplazar estos recurso^ con arm.izones 
diplomáticas, cuando no conduzca a lo» maleí que hemo» pro­
curado enumerar en este artículo, tenniiiará en iiu esfuerzo 
im|)oiente, que se perderá por sí mi«mo en e! olvido y en la 
obscuridad. Tal ha sido finalmente la suerte del Congreso 
de Pauainá, que atacado en su orjien por todos los iiicoiive- 
Dientes de la debilidad y ríe incertidumbre, se llalla en el dia 
relegado a un rincón de Méjico, tiuii.le lo esta amenizando 
una procsima é inevitable disolución.

n E F L E C S IO N E S  P O L IT IC A S .
Tomados de una obra inrdiin.

Podrá prcguutarae ¿ porque es que iu enerjí» republica­
na rodeada de enemigos poderosos, pérfidos, astutos, artifívio- 
808 y malignos, derriba, no obstante, cuanto es capaz de tesis- 
tenci'i; que de obstáculos en obstáculos y de triuiifos en triun­
fos, se eleva rápidamente hasta la cima dei poder, «iu poder 
sostenerse en ella? Porque los republicatio?, después de haber 
vencido a sus enemigos dejan de temerlos y deserdesconli.idoa 
y que eniónces tos más furiosna realistas se tranforman en en­
tusiastas de la libertad a fin de llegar a los empleus públicos, 
y obrando de concierto con todos los sostenedores del despo­
tismo trabajan activamente en hacer menospreciables las insti­
tuciones liberales: sucede esto, porque en vez de asegurar iu- 
destruciiblerneme la soberanía dei pueblo en la elección de sus 
represeutanles y adminis-tradoresmuiiicipales y departamentales, 
el lejislador defiere esta facultad al poder ejecutivo que, con las 
inejores intenciones dei mundo y el bien pronunciado deseo de 
hacer que progresen tos piincipios liberales, nunca puede es­
caparse compleu mente de ser engañado por lo.° camaleones po- 
Jiiicos, y así como ima sola punta de grama dejida en un cam­
po hasta para sufocar al fin todas las otras plantas, unos po­
cos aristócratas elevados por el favor a los empleo» púlilicos, 
acaban bien pronto por colocar en ellos a todos sus coherma­
no», de meoera que en poco tiempo se hacen los »eAores de es­
tos mismos republicanos que los han vencido con las armasen 
la mano.

No teniendo el pueblo centro común, no puede obligar 
a las autoridades nombradas por el poder ejecutivo a la obter- 
vanciB estricta de las leyes: la aristocrácia que conoce la debili- 

ad del pueblo, y que tiene sus sjentes para defenderla cerca 
ejecutivo, continúa inpunemente sus trasgresioues y violen­

cias; de otra parte se estudian todas las pasiones y los giis- 
•o' dominantes de aquellos que por sus servicios se han hecho 
celebres en los f.l̂ tl̂ i de la república y tienen cuidado de col- 
niar sus votos y deseo»; y $i entre ellos se encuentran algunas 
almas m.ignánimBB é iiiflecsible» en sus deberes de hombres y 
de ciudadano; se las asesina con las armas lacerantes ile laralum-
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nía, re les condena a la nulídail por las de la burla y del ridículo..
Eli est« estado de cosa», los que aspiran a la xisurp». 

cion del supremo poder, aprueban ó guardan el silencio sobre 
los he<ho9 mas atrevidos de las nutnnüades prevaricsdor.i», y 
aun los estimulan: la confianza en la impitnidail, redobla Iu au­
dacia de los prevaricadores qníeiies, de ertesos en ec<eM‘». 
violencias en violencias y de crímenes en crfiuino.-i i'>»pii-iit el 
terror y el espanto a toüos'ios buenos «úiidadanoa ; entonces ro. 
dos lo» seres formados para la ^rvidiimbic levantan ina« fuerte­
mente su voz; representan qi/e la raiisa de todos lo» mulé» é » iá  
en fa debilidad del gobienm, en la inesaciiiud,ó iinpciic ia 
aquel ó de aquellos que gobiernan; ersaitaii la tl•il̂ ccnd̂ ‘IĴ j;i 
dol mérito del mas formidable de lodos Jos ambiciofu., ó se • 
de aquél a quien desean hacer, servir de esi alon ó Bpdyo *i. l 
trono de su amo,- le representan como el jeiiio luiciar de iü 
patria, como el anjel de la paz, couvo el solo ei. lin qu,; ha­
biéndola cubierto de gloria por ios trofeos de su.» vitiorta.» , 
puede igualmente salvarla de la» turbaciones y desooiitenius do­
méstico.» que la ajilan.

Sin reflerviobar que el ambicioso a quien la* almas ser­
viles proponen como medio de lesiablecer el ótden ha íbimrt- 
tudo él mi.»mo fa í disensiones) a fia de ciearse una (ii.u-ion y 
un pretesio de usurpar el poder absoluto, el puel'lo an«-ad<» 
por la Opresión, permanece inM'«.»ible a los jeuerosos e>fi¡eizos 
que algunos ciudadanos vi-iuosos hacen aun para di lénUei si.a 
derecho.-; mientras que los peruubaduies y las l:ohul'le  ̂ rld « ,r- 
viifsmo tienen la descarada iiipudih'ia de lepiest-iiun n erio.s 
ciudailsnos, como a los aiitcue: de la .ihnrqufa eje ijt.e ejios 
solos han sido los autores y lo» iiiopagacloicB. Kl aiiibnhiüO 
sostenido también por l:i» anslnciuMbS eslranjeras, coiiompea 
los unos, promete a los otros, lisonjea a estos, Ijhic iirtminlar 
a aqiietlo*, hasta <|Uc el colmo de.la peiveision y dd temor sa­
crifica a los dudada 1109 animosos, que hacen oír todavía losaven- 
tos de la libeilad espirante, con s-enlimiinio de.íicjuel queqnie- 
re sepultarla bajo el pe^o agobiador de mi poder.-

En estas agoní.is sociales, *1 alvevido UíUiparloc se pre­
senta C'Collailo de los perversos y de la peiverr-idad, linre (lle­
gar la nación, en otro tiempo lan teiiibie a los dispoias-y (,( 
despotismo, bajo el yogo degradante y  opiesor de *-u IjÚ.i ú  
feroz, que el ejercerá con impunidad, hasta que ouos tiranos 
como él, biijo los auspicios de la lejitimidad, ausihada de Jos 
mismos medios rpie el Ini emplecdo para lirgar a sus fines li­
berticidas, le precipiten dul poder jura apotltiarsu de él.

j  Nacione-s ! el verdadero m a ji-tra d o  de una le p ú b lic a s e - 
r1 raras vece.» aquel que no h ab ien d o  ja m á s  cono cido sino Id 
im petuosa fogosidad de su valor, .»e ha hecho .form idable por 
éu espada a la  calreza de los e ,é rc ito ?; que no h abiendo q u e r i­
do nunca r^econneer a uto ridad sn p e iio i hu desdeñado m odifionr 
su conducta p o lítica  y  p riva d a  con Ih» d isposiciones de la» le ­
yes, ó q u e .e s  pródigo por O stentación. A q u e l, d igo , podrá a  
lo  m u», ser nr» soberano fo rm id ab le , cuyo am or a l.'U 'lo ria  m i­
lita r absorviendo todas sus idea» y  pen,-r.Tniei.t09, os ,H 'ia »(ia iá  
a guerras ruinosas é in te rm iiia b le s co n  vuestros vecino»; en U 
esperanza de h » re r  gozar a las je iiera ciu ne » í ’ itu ras, éi íe t á -e l  
mas tc rr ib lf  azoto de la pre.sentr; en fin vo»olru3 no gi.zareis 
ja m a s de este repo»o a p a c ib le  y  tr<nnjuilo que c o iis iiiu y e  Ja 
prosperidad p ú b lica  é in d iv id u a l.

, Naciones !, dc-eng..fuos, el bueno, el verdadero inaji»- 
fr.iilo, el que puede hacer piusperar I.1S rei't'ihli'-a» y asegurar la 
permanencia ilt- su duración, es aquel que ha ni.miíésiado cunsian- 
temente un respeto relijioso a U» ieyps, y u los m-ijistiados que 
son sus órganos, que es ecoiió.mco ?iii parciinoma ; (|ii« tiene 
un sentido recto, un juicio sano, un pairióti.»mo ilustrnilo <pie le 
lleva naturalmente a rodearse de lo» ciud-td.mos virtuinos, y  
que, no solamente no desdeña recibir consejos, sino que loa so­
licita a fin de hscerse el foco de ludo» los cnnocimíoiit.i», (Je 
toda» la» luces nacionales, a fin de difundirlas de manera que 
de particulares se hagan Jenerales.

El que cree saberlo lodo, es un presuntuoso que rara vez 
sabe bien alguna cosa.

El que dá con demasiada facilidad lo suyo, no será re­
servado en lo que jierlenece a los otros.

A .  La mas estricta y severa economía es el elemento de 
^ »  repúblicas; las monarquíjs 110 se sottieneii, sino a luciza de 

prodigaiid.'iile».
Si hay injusticia en creer que un hombre pueda tener 

íoda la negrura de los deinoniot, sería la últinria improcencia 
no suponerle sino virtudes anjélicas.

Supongamos que un hombre e» pederoso, justo, bueno 
y miseri«»rdiuao: en fin, que a ecepcion de ser mortal, él reo- 
ne esclu jivametiie todos los atribuios de la divinidad ¿seiíara . 
zonable creer que con la transmisión de su poder su sucesor 
será dotado igualmente de los mismos atributos ? La esperiitv- 
cie , este gran maestro del mundo, este regulador ajireciable de 
los imperio», nos ha suminisiiado la demostración invent.b.'e de 
que después de limoleon, el mundo i;o ha podido gioríaife 
sino de un solo Washington; y i.esotros sabemos que este t-u- 
blime y  poderoso jenio, inj creyó que Jos rjemplo» de tus ra­
ras virtudes, fuesen suficientes para asígur.ir la jertnar.encia de 
la felicidad de su patria; que quizo que ella tuviese un parto 
socí.al y leyes susceptibles de gai antiiselo, y que él mismo fué 
rijido observador de eitas mismas leyes. Los Jeffesson , '(os 
Adum?, los Madison y los Monroe.». han pauado el debido ho­
menaje a los ejemplos sublime.» de Washington, cuando a! sa­
lir de su presidencia hnn presentado al congreso nacional la me­
moria circunstanciada de su administración, para satisfacer a to­
dos oquellos que liubieran podido tener dudas contris su inte- 
gridüd é incorruplibilidad.

i
r
r
a
b

c
n

P
I-

fo
tí
se
tr

D«
y
d»

j

el
]S

a
ps

De
cíi
no
I ’ r
V

p»
J e

E i

pri
se

ne<
cir
Tie
Te

el
8 .'

Ayuntamiento de Madrid




